
HADDASAH S.A. 

Guayaquil, 4 de Junio del 2018 

Señora 

MARGARITA CRISTINA VARGAS MORENO: 

Ciudad.- 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento, que en el contrato constitutivo de la 

compañía HADDASAH S.A., celebrada el día 25 de mayo del 2018, usted fue 
elegida como PRESIDENTA, de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones del Articulo Vigésimo septimo, constante en los estatutos sociales. 

HADDASAH S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la notaria 

sexagésima segunda del cantón Guayaquil, el 1 de Junio del 2018. 

Atentamente, 

  

AC . 

FREDDY ORLANÓ GUALOTUNA QUISHPE 
cc, o. 1713249520 

ACEPTO el cargo para el cual he sido elegido. Guayaquil, 4 de Junio del 2018. 

Po ná de Agos MH 

MARGARITA ¿ NA VARGAS MORENO 
C.C. No. 0914650007



- 

a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.741 
FECHA DE REPERTORIO:14/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: HADDASAH S.A., de fojas 30,287 a 30.298, 
Registro Mercantil número 2.653. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía HADDASAH S.A., a 
favor de MARGARITA CRISTINA VARGAS MORENO, de fojas 
30.752 a 30.755, Registro de Nombramientos número 8.665.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía HADDASAH S.A., a favor de FREDDY 

ORLANDO GUALOTUÑA QUISHPE, de fojas 30.756 a 30.759, 
Registro de Nombramientos número 8.666.- 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
ll DELEGADO       

      

Guayaquil, 26 de junio de 2018 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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